
 
 

 

 

TIPOS DE EUTANASIA 

 

Eutanasia directa activa o positiva, única legal en España, es denominada de este modo dada la implicación 

activa que tiene el médico en la muerte del paciente. El profesional realiza una acción, ya sea la 

administración de un medicamento o la práctica de una intervención que causa la muerte intencional del 

sujeto. La finalidad consiste en disminuir el sufrimiento y proporcionarle una muerte sin dolor y así poder 

descansar. 

 Eutanasia directa: la acción u omisión intenta la muerte del paciente. En ambos casos la 

responsabilidad es del médico. Se divide en Activa (es legal en España) y Pasiva. 

 Eutanasia activa (o positiva): por acción (administración de sustancia letal p.ej.). 

 Eutanasia pasiva (o negativa): por omisión (abstención o retiro de terapias). 

 

 Eutanasia indirecta: no busca causar la muerte del paciente terminal, sino disminuir su dolor. Estas 

prácticas se pueden aplicar en tratamientos paliativos, donde la enfermedad es incurable y, con la 

finalidad de disminuir el sufrimiento, se le administran medicamentos con función analgésica, cuyo 

efecto adverso acorta la vida del sujeto, provocando que muera antes de lo esperado. 

 

 Eutanasia voluntaria: el paciente terminal expresa su voluntad de morir. El enfermo es quien pide la 

eutanasia en el momento actual, o la hizo antes (por ejemplo, dejó escrito que quería que se le 

practicara la eutanasia si llegado el momento él no era capaz de transmitir tal deseo, al encontrarse 

sus capacidades cognitivas afectadas).  

 

 Eutanasia involuntaria: el individuo que comunica al profesional el deseo de practicar eutanasia no 

es el propio paciente, sino otra persona que toma la decisión. Normalmente se trata de un familiar.  

 

  Eutanasia eugenésica: propone la muerte de individuos con el objetivo de "mejorar la raza", es 

decir, con fines ideológicos sin intención de terminar con el sufrimiento del paciente. También se 

puede realizar antes que el individuo nazca, considerándose en este caso aborto.  

 

 Eutanasia piadosa: la finalidad sí es conseguir que el enfermo terminal logre descansar en paz. 

 


